
SEÑOR 

JUEZ TREINTA  SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

REFERENCIA EJECUTIVO

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO CRISTIAN CAMILO CUERVO HERNANDEZ

RADICADO 110014003037-2022-00284-00-

PLUTARCO CADENA AGUDELO, apoderado judicial de la parte actora, allego liquidación del crédito.

PAGARE No. 1023878170

Fecha Inicial Fecha Final Días Capital
Tasa 

moratoria
Valor en Mora

Interes 

Corrientes
Abonos Seguros

08/03/2022 17/01/2024 680 76.041.821$            34,98% 50.243.366$     -$                     -$                     

TOTAL 126.285.187$                                            
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MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO BANCO BOGOTA
CONTRA CRISTIAN CAMILO CUERVO HERNANDEZ RADICADO: 2022-00284

Plutarco Cadena <asjurcade@yahoo.com>
Mar 30/01/2024 12:25 PM
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (107 KB)
LIQUIDACIÓN.pdf;

Cordial saludo

PLUTARCO CADENA AGUDELO, apoderado judicial de la parte actora, me permito aportar liquidación
de crédito.

Gracias

Atentamente, 

PLUTARCO CADENA AGUDELO
Asesorías Jurídicas y Cobranzas Cadena y Asociados
ASJURCADE LTDA 
Carrera 7 No.17-01 Of 509
PBX 601 7 56 2609
319  472 9653
302 262 5712
asjurcade@yahoo.com

mailto:asjurcade@yahoo.com


EN LA FECHA 04 DE MARZO DEL AÑO 2024, SIENDO LAS 8:00 AM Y POR EL TÈRMINO LEGAL 
PERMANECERA EL PROCESO No. 2022-0284 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÀ (TRASLADOS ELECTRÒNICOS AÑO 2024) A DISPOSICIÒN DE LA 
PARTE DEMANDADA ART 446 C.G.P. LEY 2213 DE 2022, LIQUIDACIÒN DEL CRÈDITO Y SE 
HACE CONSTAR EN FIJACIÒN POR LISTA (ART 110 IBÌDEM). HOY 04 DE MARZO DE 2024 Y 
VENCE EL DÌA 07 DE MARZO DE LOS CORRIENTES A LAS 5:00 PM TRASLADO ELECTRÒNICO 
No. 005 PDF 28 Y 29 – CUADERNO 1 DEL EXPEDIENTE DIGITAL.  
 
 
 
FIJADO EN TRASLADO ELECTRONICO No. 005  
 

FIRMADO 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
 

SECRETARIO 


